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1. ANTECEDENTES 

En las áreas impactadas por servidumbres aeronáuticas de aeródromos, helipuertos o radio 

ayudas a la navegación aérea, cualquier construcción o instalación debe contar con la autorización 

previa y obligatoria de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) si se localizan en zonas con 

servidumbres aeronáuticas, según lo establecido en el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, 

modificado por el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril. Estas servidumbres tienen como objetivo 

garantizar la seguridad y eficiencia de la navegación aérea, evitando la presencia de obstáculos 

que puedan interferir con las operaciones aéreas o comprometer la seguridad de los vuelos. 

En este contexto, la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A., representada por 

su Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado, D. Hassan Driss Bouyemaa, 

adjudicó en fecha 4 de febrero de 2025 el contrato de servicios a Carolina Potous Merino para la 

realización del presente estudio. Dicho encargo surge a raíz del informe de necesidad elaborado 

por la Gerencia de esta Sociedad con fecha 22 de enero de 2025, en el que se formula el 

expediente de contratación menor 02-2025-CME para la prestación del servicio de Asistencia 

Técnica para el Estudio Aeronáutico de Seguridad de Afecciones a Servidumbres Aeronáuticas del 

Aeropuerto de Melilla del Proyecto de 6 Viviendas de Protección Oficial, Trasteros y Garajes en C/ 

Luis de Molini 23. 

Dado que el emplazamiento del proyecto se encuentra dentro del área de influencia del Aeropuerto 

de Melilla, la edificación proyectada debe someterse a la evaluación de AESA con el fin de verificar 

que las nuevas disposiciones urbanísticas respeten los límites de altura, el uso del suelo y demás 

restricciones impuestas por la normativa vigente en materia de servidumbres aeronáuticas. 

Asimismo, es fundamental que cualquier intervención en esta zona tenga en cuenta los requisitos 

específicos de señalización de obstáculos, en caso de ser necesario, así como la posible 

afectación a los sistemas de navegación aérea. 

Por todo ello, el presente estudio tiene como finalidad evaluar la compatibilidad del proyecto con 

las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Melilla, asegurando que las actuaciones 

previstas no comprometan la seguridad de las operaciones aéreas y garantizando la adecuada 

coordinación con las autoridades competentes. 
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2. OBJETO DEL ESTUDIO 

El objetivo de este informe es examinar las posibles vulneraciones que podría ocasionar la nueva 

edificación en relación con las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Melilla, considerando 

las parcelas y alturas que se detallan a continuación. 

Para ello, se analizarán los límites de altura permitidos en la zona de influencia del aeropuerto, 

conforme a las servidumbres aeronáuticas establecidas, evaluando si las modificaciones 

propuestas podrían interferir con la seguridad y operatividad de las maniobras de aproximación, 

despegue y aterrizaje de las aeronaves. 

Asimismo, se estudiará el impacto que las nuevas construcciones podrían tener sobre los sistemas 

de radio ayuda y navegación aérea, asegurando que no se generen interferencias 

electromagnéticas ni obstáculos físicos que comprometan la eficacia de dichos sistemas. 

El análisis incluirá una revisión detallada de la normativa vigente aplicable, así como una 

comparación entre la situación actual y las modificaciones propuestas, con el fin de determinar si 

se requiere la adopción de medidas correctivas. 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

A continuación, se detallan los documentos legales y técnicos que han sido consultados y que 

sirven de base para la evaluación y análisis de las servidumbres aeronáuticas y las normativas 

relacionadas con la seguridad de las operaciones aeronáuticas en el ámbito del Aeropuerto de 

Melilla: 

o Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, modificado por el Real 

Decreto 297/2013, de 26 de abril. 

o Decreto 2490/74, de 9 de agosto, por el que se modifica el artículo 30 del Decreto 584/1972, 

de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas. 

o Real Decreto 1541/2003, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 584/1972, 

de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, y el Decreto 1844/1975, de 10 de julio, 

de Servidumbres Aeronáuticas en helipuertos, para regular excepciones a los límites 

establecidos por las superficies limitadoras de obstáculos alrededor de aeropuertos y 

helipuertos. 

o Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de 

diseño y operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de los 
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aeropuertos de competencia del Estado. 

o Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

o Anexo 2 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI. Reglamento del Aire. 

o Anexo 4 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI. Cartas aeronáuticas. 

o Anexo 6 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI. Operación de 

Aeronaves. 

o Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI. Aeródromos. 

o Anexo 15 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI. Servicios de 

Información Aeronáutica. 

o Reglamento (CE) no 859/2008 de la Comisión de 20 de agosto de 2008. 

o Certification Specifications (CS) de EASA (European Aviation Safety Agency). 

o Real Decreto 1424/2018, de 3 de diciembre por el que se modifican las servidumbres 

aeronáuticas del Aeropuerto de Melilla. 

o Doc 8168 OPS/611 de la OACI. Procedimientos para los servicios de navegación aérea. 

Operación de aeronaves. Volúmenes I y II. 

o Doc 9137 OACI. Manual de servicios de aeropuertos; Parte 6 Limitación de obstáculos. 

Esta documentación técnica y legal es clave para la correcta interpretación de las servidumbres 

aeronáuticas y su impacto en el desarrollo del proyecto de edificación, garantizando que el diseño 

y la construcción respeten las normas de seguridad aeronáutica establecidas para la operación del 

Aeropuerto de Melilla y los estándares internacionales. 
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4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

A continuación, se presentan las definiciones y abreviaturas utilizadas en este documento, con el 

fin de proporcionar una mejor comprensión de los términos técnicos y normativos aplicables al 

análisis de las servidumbres aeronáuticas y las especificaciones de seguridad en el Aeropuerto de 

Melilla: 

o Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA): Organismo público regulado por la Ley 

28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, con 

personalidad jurídica diferenciada respecto a la del Estado, con patrimonio y tesorería 

propios y autonomía de gestión y funcional, dentro de los límites establecidos por la Ley 

28/2006, de 18 de julio, y su Estatuto. 

o Altitud: Distancia vertical entre un nivel, punto u objeto considerado como punto, y el nivel 

medio del mar (MSL). 

o Altura: Distancia vertical de un nivel, punto u objeto considerado como punto, medido desde 

una referencia especificada. 

o AMA (Altitud Mínima de Área): Altitud mínima para una zona determinada de un área de 

navegación. 

o ETRS89: Sistema de Referencia Terrestre Europeo basado en el elipsoide SGR80 con 

alturas elipsoidales. Es equivalente a WGS84 para la gran mayoría de las aplicaciones 

topográficas o cartográficas. A día de hoy en España, se trabaja con los datum ED50 y 

WGS84, pero según el Real Decreto 1071/2007, se tenderá de aquí al 2015 a trabajar solo 

y exclusivamente con el datum mundial ETRS89, siendo obligatorio a partir de esa fecha. 

o OACI: Organización de Aviación Civil Internacional. Agencia de la Organización de las 

Naciones Unidas creada en 1944 por el Convenio de Chicago para estudiar los problemas 

de la aviación civil internacional y promover los reglamentos y normas únicos en la 

aeronáutica mundial. 

o Obstáculo: Desde el punto de vista de este documento de directrices, se entiende por 

obstáculo todo objeto fijo, permanente o temporal, erigido por el hombre y que vulnera las 

servidumbres aeronáuticas definidas en el presente documento. 

o Publicación de Información Aeronáutica (AIP): La AIP es el manual básico de información 

aeronáutica. Contiene la información de carácter permanente y cambios temporales de 

larga duración; su utilización es esencial para la navegación aérea y las operaciones 

aeroportuarias. Se divide en tres partes: 

Generalidades (GEN): Consta de cinco secciones que contienen información de carácter 

administrativo y explicativo. 

En ruta (ENR): Consta de siete secciones que contienen información relativa al espacio 

aéreo y su utilización: procedimientos y normas ATS, descripción del espacio aéreo, etc. 

C
.S

.V
.:

15
70

47
12

10
65

10
63

73
64

 (
ht

tp
s:

//s
ed

e.
m

el
ill

a.
es

/v
al

id
ac

io
n)

 

N
ú

m
er

o
 A

n
o

ta
ci

ó
n

: 
  F

ec
h

a:
  



  

 

PROYECTO DE 6 VPO, TRASTEROS Y GARAJES EN C/ LUIS DE MOLINI, 23 MELILLA 
ESTUDIO AERONÁUTICO DE SEGURIDAD 

 

 
Página 7 

 

Aeródromos (AD): Consta de cuatro secciones que contienen información relativa a los 

aeródromos/helipuertos del territorio español y su utilización: datos geográficos y 

administrativos, características físicas, cartografía asociada, etc. 

o Punto de referencia de aeródromo (ARP): Punto de referencia del aeropuerto de estudio 

definido en la publicación AIP‐España. 

o Punto de referencia (PR): Punto de referencia definido para la representación de las 

servidumbres de aeródromo en el real decreto correspondiente a cada aeropuerto. 

o Servidumbres aeronáuticas de aeródromo: Constituyen las servidumbres aeronáuticas que 

son necesarias establecer en los aeródromos y sus alrededores para la seguridad de los 

movimientos de las aeronaves. 

o Umbral (THR): Comienzo de la parte de pista utilizable para el aterrizaje. 

o Apantallamiento: Se considerará que un obstáculo está apantallado si se cumple el criterio 

definido en el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas. 

o Área de maniobras visuales (circuito): Área en la cual hay que tener en cuenta el 

franqueamiento de obstáculos cuando se trata de aeronaves que llevan a cabo una 

aproximación en circuito. 

o B.O.E.: Boletín Oficial del Estado. Diario oficial del Estado Español, es el medio de 

publicación de las leyes, disposiciones y actos de inserción obligatoria. 

o Elevación: Distancia vertical entre un punto o un nivel de la superficie de tierra, o unido a 

ella, y el nivel medio del mar. 

o Elevación del aeródromo: Elevación del punto más alto del área de aterrizaje. 
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5. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS 

El ámbito de la construcción del edificio de 6 VPO, trasteros y garajes en la Calle Luis de Molini, 

23, en Melilla, se sitúa dentro del entorno urbano consolidado de la ciudad. La parcela objeto del 

presente proyecto es el resultado de la unificación de dos solares más pequeños: 

• Calle Luis de Molini, 23 (Referencia catastral: 4271202WE0047S0001FD) 

• Calle Pascual Verdú, 20 (Referencia catastral: 4271201WE0047S0001TD) 

La parcela cuenta con una superficie total de 237 m², con una forma cuadrangular y sin apenas 

desnivel entre las calles que la circundan. En la actualidad, el solar está completamente 

desocupado, salvo por un muro perimetral que lo delimita exteriormente. En su parte posterior, la 

parcela es medianera con edificaciones existentes, sin que haya servidumbres derivadas de esta 

condición. 

 

Imagen 1: Ubicación de la reforma prevista del Proyecto de Edificación 
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La parcela dispone de tres fachadas a viales públicos, lo que le confiere una excelente 

accesibilidad: 

• Al Norte: colinda con la Calle Álvarez Cabrera, una vía de menor tránsito que proporciona 

acceso secundario a la edificación y conecta con zonas residenciales adyacentes. 

• Al Sur: limita con la Calle Cerinolas, una vía urbana que da acceso directo a la parcela y 

conecta con otras calles de la zona, facilitando la movilidad en el área. 

• Al Este: se encuentra con la Calle Luis Molini, otra vía urbana que da acceso directo a la 

parcela y conecta con otras calles de la zona. 

• Al Oeste: colinda con la Calle Pascual Verdú, junto a edificaciones residenciales existentes 

que forman parte del tejido urbano consolidado. 

  

Imagen 2: Descripción en planta del Proyecto de Edificación 

El terreno cuenta con servicios urbanísticos completos, incluyendo calzada pavimentada, 

suministro de agua, suministro eléctrico, alcantarillado y alumbrado público. Además, su 

proximidad al Aeropuerto de Melilla hace necesaria una evaluación específica para garantizar el 

cumplimiento de la normativa aeronáutica vigente, analizando la posible afectación de la 

edificación a las servidumbres aeronáuticas en función de su tipología y altura. 
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Imagen 3: Situación actual de las parcelas. 

Las parcelas previstas se encuentran situadas a una distancia aproximada de 2544 metros del 

umbral más cercano, correspondiente al THR 15 del Aeropuerto de Melilla, y a 3020 metros del 

punto de referencia del aeropuerto (ARP). Esta ubicación coloca las parcelas dentro del área de 

influencia del aeropuerto, lo que implica la necesidad de considerar las normativas relativas a las 

servidumbres aeronáuticas para garantizar que las futuras construcciones no interfieran con las 

operaciones aéreas ni representen un obstáculo para la seguridad del tráfico aéreo en la zona. 
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Imagen 4: Distancia de las parcelas al umbral 15 del aeropuerto de Melilla. 

 

Imagen 5: Distancia de las parcelas al ARP del aeropuerto de Melilla. 
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El ámbito de la construcción del edificio de 6 VPO, trasteros y garajes en la Calle Luis de Molini 

23, está compuesto por un total de dos parcelas, cuya distribución y características serán 

analizadas en relación con las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Melilla. Para 

garantizar una correcta identificación y evaluación de las posibles afectaciones, se establecen las 

coordenadas de un punto representativo de cada parcela, lo que permite ubicar con precisión su 

posición dentro del sector. 

Además, se determina la cota del terreno más restrictiva para cada parcela, con el fin de evaluar 

su compatibilidad con las limitaciones de altura impuestas por la normativa vigente en materia de 

seguridad aeronáutica. Esta información es fundamental para analizar si las futuras construcciones 

o modificaciones previstas podrían generar interferencias con las servidumbres aeronáuticas. 

 

Imagen 6: Plano catastral de las parcelas. 
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ID Sist. Ref. 
UTM 

X(m) 

UTM 

Y (m) 

Cota 

(msnm) 
Ref. Catastral: 

01 ETRS89 35,306439 -2,954719 105 4271201WE0047S0001TD 

02 ETRS89 35,306453 -2.954614 105 4271202WE0047S0001FD 

 

Una vez incorporada la tabla con las coordenadas y las cotas del terreno más restrictivas de cada 

parcela, se dispone de una referencia precisa para el análisis de compatibilidad con las 

servidumbres aeronáuticas. 
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6. PROYECTO DE EDIFICACIÓN 

El presente proyecto tiene como objeto la construcción de un edificio residencial de 6 viviendas de 

protección oficial (VPO), con trasteros y aparcamientos, ubicado en el Barrio Cabrerizas Altas, 

dentro de la zona conocida como "El Poblao". La intervención se enmarca en el desarrollo 

urbanístico del área, buscando optimizar el uso del suelo y garantizar viviendas accesibles y 

funcionales para sus futuros residentes. 

La edificación proyectada responde a los criterios establecidos en la normativa urbanística vigente, 

maximizando el aprovechamiento de la parcela y asegurando el cumplimiento de los requisitos de 

habitabilidad, accesibilidad y sostenibilidad. Se ha diseñado teniendo en cuenta su relación con el 

entorno inmediato, la optimización de los espacios interiores y la adecuación a las condiciones 

topográficas del terreno. 

El edificio contará con accesos diferenciados para peatones y vehículos, un patio interior para 

mejorar la ventilación e iluminación natural de las viviendas y una distribución eficiente que permita 

garantizar la comodidad y calidad de vida de sus ocupantes. Además, la integración de plazas de 

aparcamiento y trasteros en planta baja responde a la necesidad de dotar a cada vivienda de 

espacios auxiliares adecuados, mejorando la funcionalidad del conjunto. 

 

Imagen 7: Vista este de la edificación. 
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6.1. DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

El diseño del edificio responde a criterios de funcionalidad, accesibilidad y aprovechamiento óptimo 

del espacio. Su distribución se caracteriza de la siguiente manera: 

• Planta baja: Se destinan espacios para aparcamientos y trasteros, garantizando una plaza 

y un trastero por vivienda. Dadas las dimensiones del solar, los aparcamientos se agrupan 

en dos zonas con accesos diferenciados: el Aparcamiento 1 cuenta con 4 plazas y el 

Aparcamiento 2 con 2 plazas, este último conectado a la zona de trasteros. 

• Accesos: El acceso peatonal se realiza desde la C/ Luis de Molini, a través de un portal 

donde se ubican los armarios de instalaciones comunes y los buzones. Desde este portal, 

dos vestíbulos de independencia conectan con la zona de garajes y trasteros. Los accesos 

rodados se realizan desde las tres calles perimetrales. 

• Plantas superiores: La escalera y el ascensor conducen a tres viviendas por planta. En la 

primera planta, una de las viviendas está adaptada para personas con movilidad reducida. 

Tanto el ascensor como los itinerarios interiores del edificio, accesos a viviendas, trasteros 

y aparcamientos cumplen con la normativa de accesibilidad universal. 

• Patio interior: Se incorpora un patio de amplias dimensiones que garantiza ventilación e 

iluminación adecuadas a las seis viviendas, cumpliendo con la normativa urbanística 

vigente. 

 

Imagen 8: Vista en planta de la edificación. 
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6.2. DESCRIPCIÓN PERIMETRAL DE LA EDIFICACIÓN 

Las coordenadas de los puntos significativos que definen el perímetro del edificio se exponen en 

la tabla mostrada a continuación, proporcionando una referencia precisa para su ubicación dentro 

de la parcela y su relación con el entorno inmediato. Estas coordenadas permiten definir con 

exactitud los límites de las edificaciones proyectadas, asegurando que se ajusten a los criterios 

urbanísticos establecidos y a las restricciones derivadas de las servidumbres aeronáuticas. 

  

Imagen 9: Identificación en planta de puntos significativos. 

 

 

ID Sist. Ref. 
UTM 

X(m) 

UTM 

Y (m) 

Cota  

(msnm) 

Cota Máxima 

edificación (msnm) 

01 ETRS89 35,301208 -2,951701 105 115 

02 ETRS89 35,301260 -2,951540 105 115 

03 ETRS89 35,301321 -2,951855 105 115 

04 ETRS89 35,301402 -2,951556 105 115 

05 ETRS89 35,301344 -2,951921 105 119 

06 ETRS89 35,301776 -2,951964 105 115 
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A continuación, se presenta un ejemplo de esquema en alzado del obstáculo que se pretende 

construir, con el fin de visualizar gráficamente las dimensiones y alturas de la edificación 

proyectada en relación con el terreno y su entorno. Este esquema permite representar la 

distribución de las plantas, la altura total del edificio, así como elementos adicionales como el 

castillete técnico destinado a la maquinaria del ascensor. 

 

Imagen 10: Esquema alzado del obstáculo. 
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7. SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

En este apartado se lleva a cabo un análisis detallado de las servidumbres aeronáuticas que 

afectan al ámbito del proyecto de edificación. Estas servidumbres comprenden las superficies de 

limitación de obstáculos, establecidas para garantizar la seguridad de las operaciones aéreas, así 

como las restricciones impuestas para proteger el correcto funcionamiento de los sistemas de 

navegación y comunicación del Aeropuerto de Melilla. 

El estudio se centra en tres tipos de servidumbres aeronáuticas fundamentales: 

- Servidumbres de aeródromo, que regulan la altura máxima de las edificaciones e 

infraestructuras dentro de la zona de influencia del aeropuerto, con el objetivo de evitar 

obstáculos que puedan interferir con las fases de aproximación, aterrizaje y despegue de 

las aeronaves. 

- Servidumbres radioeléctricas, destinadas a proteger las señales de los sistemas de 

navegación aérea, evitando interferencias electromagnéticas que puedan afectar la 

comunicación y el guiado de las aeronaves. 

- Servidumbres operacionales, que incluyen limitaciones para garantizar la seguridad y 

eficiencia de las maniobras aéreas dentro del espacio aéreo controlado del aeropuerto. 

Dado que el ámbito del proyecto se encuentra dentro del área de influencia del Aeropuerto de 

Melilla, es fundamental evaluar si las edificaciones proyectadas cumplen con las restricciones 

establecidas por la normativa vigente en materia de seguridad aérea. Para ello, se analizarán las 

cotas de terreno, las alturas previstas y su relación con las servidumbres aplicables, asegurando 

la compatibilidad del desarrollo urbanístico con la operatividad aeroportuaria. 
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7.1. EVALUACIÓN DE SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS CIVILES 

En la siguiente figura se muestra la delimitación de las servidumbres aeronáuticas aplicables al 

área en estudio, verificándose que el ámbito del proyecto de edificación se encuentra dentro de 

terrenos afectados por las restricciones establecidas para la protección de las operaciones del 

Aeropuerto de Melilla. 

 

Imagen 11: Ubicación de las parcelas respecto a las servidumbres aeronáuticas civiles del aeropuerto de Melilla. 
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7.2. SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO 

Las servidumbres de aeródromo establecen una serie de superficies y áreas de protección 

destinadas a garantizar la seguridad de las operaciones aéreas en las proximidades del Aeropuerto 

de Melilla. Estas superficies limitan la altura de edificaciones e infraestructuras con el fin de evitar 

obstáculos que puedan afectar las maniobras de las aeronaves. Las principales superficies 

incluidas dentro de estas servidumbres son: 

- Área de subida en el despegue: zona destinada a proteger la trayectoria inicial de ascenso 

de las aeronaves tras el despegue. 

- Superficie de subida en el despegue: plano inclinado que delimita el espacio aéreo libre de 

obstáculos en la fase de ascenso. 

- Área de aproximación: franja que protege la trayectoria de las aeronaves en su 

aproximación al aeropuerto. 

- Superficie de aproximación: superficie inclinada que previene la presencia de obstáculos 

en la ruta de aproximación y aterrizaje. 

- Superficie de transición: superficies inclinadas laterales que conectan las superficies 

principales con el terreno adyacente. 

- Superficie horizontal interna: plano ubicado a una determinada altitud sobre el aeropuerto 

que limita la altura máxima permitida en su entorno inmediato. 

- Superficie cónica: superficie inclinada que se extiende desde los límites de la superficie 

horizontal interna, regulando gradualmente la altura máxima permitida a mayor distancia 

del aeropuerto. 

Dentro de este marco, el ámbito del proyecto de edificación se encuentra bajo las superficies de 

aproximación, subida en el despegue y la horizontal interna de las servidumbres aeronáuticas del 

Aeropuerto de Melilla. Esto implica que las edificaciones proyectadas dentro de este sector deben 

cumplir con las restricciones de altura establecidas para evitar interferencias con las operaciones 

aéreas. 

En la siguiente tabla se presenta un análisis detallado de la relación entre la cota de la superficie 

de servidumbres de aeródromo y la altura libre disponible para cada una de las edificaciones 

proyectadas. Asimismo, se especifica el margen de altura libre o, en su caso, el grado de infracción 

en relación con los límites impuestos por la normativa aeronáutica vigente. 
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ID 
Elevación máxima 

edificación(msnm) 

Superficie 

vulnerada 

Cota 

superficie 

vulnerada 

(msnm) 

Vulneración 

(SÍ/NO) 

Penetración 

(m) 

01 115 

Aproximación 92 

SI 23 

02 115 SI 23 

03 115 SI 23 

04 115 SI 23 

05 119 SI 27 

06 115 SI 23 

      

01 115 

Subida en el 
despegue 

106 

SI 9 

02 115 SI 9 

03 115 SI 9 

04 115 SI 9 

05 119 SI 13 

06 115 SI 9 

      

01 115 

Horizontal 
interna 

111 

SI 4 

02 115 SI 4 

03 115 SI 4 

04 115 SI 4 

05 119 SI 8 

06 115 SI 4 

 

Imagen 12: Identificación en planta de puntos significativos. 
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El análisis de las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Melilla confirma que la edificación 

proyectada presenta una leve superación de la altura permitida en determinados puntos, 

específicamente bajo las superficies de aproximación, subida en el despegue y la horizontal 

interna. Esta situación se debe a la configuración del proyecto dentro del Barrio de Cabrerizas, una 

zona cuya propia elevación natural del terreno ya supone una invasión parcial de las superficies 

de servidumbre, lo que condiciona cualquier intervención edificatoria en la zona. En este sentido, 

la leve superación de la altura permitida no responde exclusivamente a las dimensiones del edificio 

proyectado, sino a la cota topográfica del emplazamiento, que, de por sí, se encuentra dentro del 

área de afección de las servidumbres. 

Sin embargo, es importante señalar que esta situación no genera una afección real a la seguridad 

de las operaciones del aeropuerto. La ubicación del edificio dentro de un entorno urbano 

consolidado implica que su volumen constructivo quedará completamente apantallado por las 

edificaciones colindantes, las cuales ya presentan alturas similares o superiores dentro del área 

de afección de las servidumbres aeronáuticas. En consecuencia, la presencia de la nueva 

edificación no introduce obstáculos adicionales a los ya existentes ni modifica las condiciones 

actuales de operación en el aeropuerto. 

 

Imagen 13: Trayectoria de apantallamiento desde los umbrales del Aeropuerto de Melilla. 
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Además, dado que la altura del edificio en relación con el entorno edificado no supone un cambio 

sustancial en la configuración del espacio aéreo en esta zona, se considera que la invasión de las 

superficies de servidumbre no impacta de manera efectiva en la seguridad operacional. La 

interferencia con las trayectorias de aproximación y despegue queda descartada, puesto que los 

obstáculos preexistentes en el Barrio de Cabrerizas ya forman parte del entorno evaluado en los 

procedimientos de operación del aeropuerto. 

  

Imagen 14: Edificios del barrio del Cabrerizas en la trayectoria de apantallamiento. 

En virtud de lo expuesto, la leve superación de la altura permitida en ciertos puntos de la edificación 

proyectada no representa un riesgo para la seguridad aeronáutica, dado que el proyecto se integra 

dentro de una trama urbana cuya configuración ya ha sido considerada en la planificación 

aeroportuaria. Por ello, se concluye que la afectación identificada en el análisis técnico no conlleva 

una alteración significativa en la operatividad del Aeropuerto de Melilla. 

 

7.3. SERVIDUMBRES RADIOELÉCTRICAS 

Las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas son esenciales para garantizar la comunicación y la 

navegación aérea segura en el Aeropuerto de Melilla, ya que permiten el funcionamiento de 

sistemas de control de tráfico aéreo, radares, comunicaciones aeronaves-torre de control y otros 

dispositivos críticos para las operaciones aéreas. Según el Real Decreto 1424/2018, de 3 de 

diciembre, que regula las servidumbres radioeléctricas, se establece una serie de zonas de 

protección alrededor de las instalaciones radioeléctricas para prevenir interferencias que puedan 

afectar a las señales y la precisión de los sistemas de navegación. 
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En este contexto, el proyecto de edificación se encuentra bajo la influencia de las servidumbres 

radioeléctricas, lo que implica que cualquier edificación en la zona debe garantizar que no interfiera 

con las señales emitidas por las instalaciones aeronáuticas. Es fundamental tener en cuenta las 

distancias de protección y las restricciones en términos de alturas máximas y materiales utilizados 

para las construcciones, ya que ciertos materiales o estructuras pueden causar reflejos o 

atenuación de las señales. 

En la siguiente tabla se detallan las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas existentes en el 

Aeropuerto de Melilla, así como las áreas afectadas por las servidumbres correspondientes. Esto 

permitirá conocer las posibles interferencias que podrían generar las edificaciones proyectadas y, 

de ser necesario, realizar ajustes para cumplir con la normativa establecida y garantizar la 

seguridad operativa del aeropuerto. 

Instalación radioeléctrica 
Sist. 

Ref. 

UTM 

X(m) 

UTM 

Y (m) 

Cota 

(msnm) 

Centro de emisores y receptores VHF (TWR 
GEML) 

ETRS89 522698 3904347 71,0 

Radiogoniómetro ETRS89 522698 3904347 71,0 

Radiofaro omnidireccional de muy alta 
frecuencia (VOR_MEL) 

ETRS89 522682 3904581 50,7 

Equipo medidor de distancias (DME_MEL) ETRS89 522677 3904572 51,5 

Centro de emisores VHF eeMLL ETRS89 523167 3908945 127,5 

Enlace herciano (22.337 MHz) - TWR GEML ETRS89 522697 3904349 72,4 

Enlace herciano (22.337 MHz) - EMI eeMLL ETRS89 523165 3908942 129,0 
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Imagen 15: Envolvente Servidumbres de Aeródromo, Radioeléctricas y de Operación de Aeronaves. 

El proyecto de edificación se encuentra bajo las superficies correspondientes a las servidumbres 

aeronáuticas radioeléctricas del Aeropuerto de Melilla, según se detalla en la siguiente tabla. En 

ella se presentan las cotas de las superficies afectadas, así como la vulneración o el margen de 

altura libre disponible en cada una de las parcelas situadas bajo dichas servidumbres. 

Instalación radioeléctrica 
Elevación 

instalación 
Vulneración  

Penetración 

(m) 

Centro de emisores y receptores VHF (TWR 
GEML) 

71,0 NO APLICA - 

Radiogoniómetro 71,0 NO APLICA - 

Radiofaro omnidireccional de muy alta 
frecuencia (VOR_MEL) 

50,7 NO APLICA - 

Equipo medidor de distancias (DME_MEL) 51,5 NO APLICA - 

Centro de emisores VHF eeMLL 127,5 NO -8,5 

Enlace herciano (22.337 MHz) - TWR GEML 72,4 NO APLICA - 

Enlace herciano (22.337 MHz) - EMI eeMLL 129,0 NO -10 
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El estudio de las servidumbres radioeléctricas asociadas al Aeropuerto de Melilla ha permitido 

evaluar el grado de afectación del proyecto de edificación en relación con las superficies de 

protección establecidas. Del análisis realizado se desprende que muchas de las servidumbres 

definidas en la normativa vigente no resultan aplicables al proyecto, debido principalmente a la 

distancia geográfica existente entre las instalaciones radioeléctricas del aeropuerto y la ubicación 

de la edificación proyectada. Además, la presencia de elementos orográficos en el entorno actúa 

como un apantallamiento natural, lo que contribuye a mitigar cualquier posible interferencia con las 

señales emitidas por los sistemas de navegación y comunicación del aeropuerto.   

En lo que respecta a aquellas servidumbres radioeléctricas que sí se extienden hasta el área de 

afección de la edificación, se ha verificado que la cota máxima del edificio proyectado no sobrepasa 

la altura mínima establecida para garantizar la correcta propagación de las señales 

electromagnéticas. Esto implica que el proyecto cumple con los requisitos de seguridad 

operacional, asegurando que la construcción no generará obstáculos que puedan interferir en la 

transmisión y recepción de las señales radioeléctricas.   

 

Imagen 16: Ubicación del proyecto de edificación respecto a las superficies radioeléctricas afectadas. 
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Como resultado de esta evaluación, se concluye que el proyecto de edificación no supone una 

vulneración efectiva de las servidumbres radioeléctricas del Aeropuerto de Melilla. Tanto la 

distancia geográfica como las condiciones del terreno constituyen factores determinantes que 

mitigan cualquier posible afección sobre los sistemas de navegación aérea. Asimismo, el diseño 

del edificio se ajusta a los parámetros establecidos en la normativa vigente, garantizando que su 

presencia no altera ni compromete el correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas 

del aeropuerto. En consecuencia, desde el punto de vista de las servidumbres radioeléctricas, el 

proyecto es plenamente compatible con la operatividad aeroportuaria y no representa un riesgo 

para la transmisión de señales esenciales para la navegación y comunicación aérea. 

 

 

7.4. SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES 

De acuerdo con las Cartas de Aproximación por Instrumentos emitidas por la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI) y publicadas en la Publicación de Información Aeronáutica (AIP 

España), se encuentran establecidos los siguientes procedimientos instrumentales de 

aproximación para el Aeropuerto de Melilla: 

- Aproximación Instrumental NDB A (Categoría A y B) 

- Aproximación Instrumental NDB B (Categoría A y B) 

Estos procedimientos son fundamentales para garantizar la seguridad en las fases de 

aproximación y aterrizaje de las aeronaves que operan en el aeropuerto, especialmente en 

condiciones meteorológicas adversas o en situaciones donde no se pueda realizar una 

aproximación visual. Las aproximaciones instrumentales permiten a los pilotos seguir una 

trayectoria precisa utilizando equipos de navegación a bordo, guiándose por las señales de las 

radio ayudas aeronáuticas. 
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-  

- Imagen 17: Envolvente Servidumbres Operación de Aeronaves. 

 

En la Imagen 17, se muestra la envolvente de las servidumbres de operación de aeronaves, 

representando las áreas de protección asociadas a estos procedimientos. 

El proyecto de edificación se encuentra ubicado bajo las superficies de estas servidumbres de 

operación del Aeropuerto de Melilla, lo que implica que el área del plan está sujeta a ciertas 

restricciones de altura y otras limitaciones para asegurar que las edificaciones no interfieran con 

las trayectorias de aproximación y operación de las aeronaves. 

Es importante señalar que las edificaciones proyectadas no sobrepasan las alturas máximas 

definidas por las superficies de servidumbres de operación, las cuales están establecidas en un 

límite de 197,4 metros sobre el nivel del mar. Esto asegura que las construcciones respetan las 

normas de seguridad aeronáutica y no representarán un obstáculo para las maniobras de las 

aeronaves en las fases críticas de aproximación y aterrizaje. 

El cumplimiento de estas restricciones es esencial para garantizar que las operaciones del 

Aeropuerto de Melilla puedan llevarse a cabo de manera segura y eficiente, minimizando los 

riesgos de interferencia o accidentes. 
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8. VULNERACIONES DE EDIFICACIONES COLINDANTES 

En el presente apartado se analizan las posibles vulneraciones a las superficies aeronáuticas en 

el entorno del sector objeto de estudio. Se han identificado seis puntos clave en el terreno, que se 

detallan en la Imagen 18, seleccionados por su proximidad a la construcción proyectada y su 

potencial impacto en las superficies de transición interna. Estos puntos representan áreas críticas 

donde las características del terreno o las edificaciones existentes podrían interferir con las cotas 

permitidas. 

En algunos casos, el terreno natural ya sobrepasa las alturas permitidas debido a la orografía de 

la zona, mientras que en otros, las edificaciones existentes agravan esta vulneración al superar 

aún más las cotas establecidas. Esta combinación de factores geográficos y constructivos subraya 

la complejidad de las afecciones identificadas, haciendo necesario un análisis minucioso de cada 

punto para evaluar su influencia en las superficies aeronáuticas. 

La Imagen 18 detalla las coordenadas UTM, las altitudes del terreno y, en los casos aplicables, las 

alturas máximas de las edificaciones en cada uno de los puntos analizados: 

 

Imagen 18: Puntos de análisis vulneraciones colindantes. 
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ID Sist. Ref. 
UTM 

X(m) 

UTM 

Y (m) 

Cota  

(msnm) 

Cota Máxima 

edificación (msnm) 

01 ETRS89 35,301169 -2,955358 107 - 

02 ETRS89 35,303341 -2,956305 94 97 

03 ETRS89 35,306955 -2,952487 99 - 

04 ETRS89 35,305993 -2,955200 109 121 

05 ETRS89 35,305132 -2,959644 116 129 

06 ETRS89 35,303312 -2,961704 104 - 

En las inmediaciones del punto 04 se encuentra el Barrio de Cabrerizas, situado sobre una 

elevación que varía entre los 100 y 109 msnm, donde se han construido edificaciones con alturas 

comprendidas entre 6 y 12 metros, alcanzando una altitud máxima de 121 msnm. Esta 

configuración supone una vulneración de 29 metros respecto a la superficie horizontal interna. A 

continuación, se presenta una imagen de una de las edificaciones ubicadas en el Barrio de 

Cabrerizas, ilustrando su impacto en el entorno aeronáutico. 

 

Imagen 19: Edificios en Barrio de Cabrerizas (el Poblado). 

Asimismo, en el punto 5, las edificaciones existentes alcanzan una altitud máxima de 129 msnm, 

sobrepasando significativamente las cotas permitidas. Esta área destaca por la concentración de 

estructuras que exceden las alturas establecidas.  
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Imagen 20: Edificios en el Cuartel de la Legión. 

Ante esta situación específica, caracterizada por la interacción entre la orografía local y el 

desarrollo urbano, el cumplimiento normativo debe adaptarse a las particularidades del terreno, 

garantizando un equilibrio entre las necesidades de construcción y las exigencias de las superficies 

aeronáuticas. 
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9. CONCLUSIONES 

El presente estudio de servidumbres aeronáuticas tiene como objetivo evaluar la viabilidad del 

Proyecto de 6VPO, trasteros y garajes en C/Luis de Molini 23, en relación con las restricciones 

impuestas por las superficies aeronáuticas del Aeropuerto de Melilla. La importancia de este 

análisis radica en garantizar la seguridad de las operaciones aéreas sin comprometer el desarrollo 

urbano de la ciudad, buscando un equilibrio entre las necesidades de crecimiento y las 

regulaciones aeroportuarias. 

En primer lugar, es fundamental destacar que el propio terreno sobre el que se prevé la 

construcción presenta cotas que ya invaden parcialmente las superficies de servidumbre 

aeronáutica, particularmente la superficie horizontal interna, lo que implica que, incluso sin 

edificaciones, la orografía del terreno ya condiciona la viabilidad de cualquier actuación en la zona. 

En este sentido, la leve superación de la altura permitida por parte del proyecto no responde 

únicamente a la edificación, sino a la cota topográfica del emplazamiento, lo que introduce una 

situación preexistente de incumplimiento que debe ser considerada en el análisis de afectación 

real. 

Por otro lado, la ubicación del proyecto dentro del Barrio de Cabrerizas, implica que la edificación 

proyectada quedará completamente apantallada por construcciones colindantes de similar o mayor 

altura, lo que mitiga cualquier posible interferencia con las operaciones aéreas. En este sentido, 

es relevante señalar que, en las parcelas colindantes, existen edificaciones con alturas 

comprendidas entre los 12 y 14 metros, asentadas sobre terrenos cuya cota alcanza los 106 metros 

sobre el nivel del mar. Estas construcciones ya superan las servidumbres objeto de estudio, 

confirmando que no han supuesto una afección operativa para el aeropuerto, lo que evidencia que 

la presencia de nuevas edificaciones en esta área no introduce un cambio significativo en la 

configuración del entorno aeroportuario. 

El efecto de apantallamiento generado por estas edificaciones preexistentes resulta clave en la 

mitigación de cualquier posible interferencia con las operaciones aeronáuticas, ya que impide que 

el nuevo proyecto sobresalga visualmente dentro del entorno edificado. Además, la consolidación 

de este entorno urbano con construcciones de características similares ha sido históricamente 

compatible con la operatividad del Aeropuerto de Melilla, sin que se hayan registrado incidencias 

relacionadas con la presencia de estas edificaciones en el espacio aéreo protegido. 

En lo que respecta a las servidumbres radioeléctricas, el análisis realizado confirma que aquellas 

que resultan aplicables al área del proyecto no se ven vulneradas. La distancia geográfica entre 

las instalaciones radioeléctricas del aeropuerto y la ubicación de la edificación, sumada al efecto 
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de apantallamiento generado por la orografía del terreno y las edificaciones circundantes, garantiza 

que no se produzca una afectación real sobre las señales emitidas por los sistemas de navegación 

y comunicación aérea. 

Por todo lo expuesto, se concluye que el Proyecto de 6VPO, trasteros y garajes en C/Luis de Molini 

23 no representa una afectación significativa a las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de 

Melilla. La preexistencia de cotas naturales superiores a los límites establecidos, la ubicación 

dentro de un entorno urbano consolidado con edificaciones de igual o mayor altura, el efecto de 

apantallamiento generado por dichas construcciones y la ausencia de afección a las servidumbres 

radioeléctricas justifican la viabilidad del desarrollo propuesto. En este sentido, el proyecto no 

supone un aumento del riesgo aeronáutico ni compromete la operatividad del aeropuerto, 

permitiendo así el crecimiento urbano de Melilla en armonía con las regulaciones aeroportuarias.   

 

                                                                 

                                                                    Melilla, febrero de 2025 

   

 

 

Dª. Carolina Potous Merino  

Ing. Aeroespacial  

Colegiado n.º 2.913 COITAE 
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                               ANEJO I: PUBLICACIÓN AIP AEROPUERTO MELILLA 
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                               ANEJO II: REAL DECRETO 1424/2018  
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           ANEJO III: CARTAS DE APROXIMACIÓN AEROPUERTO MELILLA 
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